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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES DE PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER  

 
Pamplona, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 54 518 31 12 001 2023 00064 00 

DEMANDANTE: LIGIA TERESA PARADA CARVAJAL 

DEMANDADOS: -SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 

 
 
Del estudio de la demanda que antecede se observan las siguientes deficiencias: 

 

1. La demanda debe dirigirse contra todas las administradoras del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad a la que el demandante haya estado afiliado, en razón a que 

la eventual decisión con la que se declare la ineficacia del traslado de esta persona va 

afectar a todas dichas entidades1, lo que implica que deberá adecuarse tanto la 

demanda como el poder. 

 

2. En cuanto a los hechos: a) falta indicar si la demandante efectuó aportes a seguridad 

social en pensiones entre el 23 de febrero de 1990 hasta diciembre de 1996, y en caso 

tal, deberá relacionarse la entidad o entidades donde se efectuaron dichos aportes, b) 

debe precisarse el nombre de las entidades del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad a las que la demandante ha estado afiliada, así como las fechas precisas 

en que tales vinculaciones se han producido, señalándose especialmente la Entidad a 

través de la cual la demandante realizó la primera vinculación al RAIS y la fecha en 

que tal hecho se llevó a cabo (núm. 7 art 25 del CPL). 

 

3. Respecto de las pretensiones: a) en la primera resulta contradictoria toda vez que 

se está solicitando que se declare que la demandante laboró simultáneamente durante 

determinado periodo (1 de febrero de 2017 a 06 de julio de 2021) para dos 

empleadores diferentes y dentro del mismo horario de trabajo, y b) en la décimo 

                                                           
1 “los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo 

vinculado el accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron en el acto de afiliación inicial, porque las 
consecuencias de tal declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal régimen; en otros términos, es la 
inscripción en ese esquema pensional la que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así ellas no hayan 
intervenido” Sentencia SL2877-2020, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. 
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segunda debe tenerse en cuenta que el pago de los aportes a seguridad social se 

efectúan directamente a la Administradora de Pensiones a la que se encuentre afiliada 

la demandante o a la que ella elija en caso contrario (núm. 6 art 25 ibidem). 

 

4. No se allegó el certificado de existencia y representación de la Sociedad 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A. (núm. 4 art 26 

del CPL). 

 

5. Es indispensable que se allegue prueba de que dé cuenta de las afiliaciones de la 

demandante a las diferentes administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad y la fecha en que tales hechos se produjeron (numeral 3 artículo 26 C.P.L). 

 

Bajo el marco de lo expuesto, y en virtud del artículo 28 del C.P.L, se hace necesario 

DISPONER:    

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda, para que en el término de cinco (5) días, sean 

subsanadas las deficiencias anotadas. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor CESAR AUGUSTO CONTRERAS 

MEDINA, para actuar en nombre y representación de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder2 conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA  

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

                                                           
2 Folios 11 y 12. 
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